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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    ESCRITURA NÚMERO 2014-17-01-44-P 0000311 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

DIEGO ESTEBAN ROMAN LÓPEZ Y SRA. 

AFAVOR DE 

  

JANTIA. US$ 160,00 

1 

DIEGO ALEJANDRO ROMAN EGUIGUREN y OTRA. 

3 Copias 

MP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Repúbiica del Ecuador, hoy 

día MIERCOLES VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

| [arte mí Doctora URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

los cónyuges señores DIEGO ESTEBAN ROMAN LÓPEZ y CARMEN ELENA 

l E | [| PEÑA MULLER, casados entre sí, ecuatorianos, a quien para efectos de esto 

contrato selos llamará LOS CEDENTES, y por otra parte los señores DIEGO 

ALEJANDRO ROMAN EGUIGUREN, soltero, ecuatoriano, y, PATRICIA 

  , a quien en MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA, divorciada, ecuatoriar 

adelante se los llamará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, domicilados en esta ciudad de Quito, a quienos de 

«conocer doy fe, en vrtud de haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación; y dicen que eleve a escritura pública el contenido de les 

¡ón transcribo. SEÑOR 
siguientes minutas, cuyo tenor Iteral a continuaci 

 



tro de Escrituras Públicas a SU Cargo. sinase 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
NOTARIO. En el Regr 

incorporar una en la que conste 

SOCIALES que tene el señor DIEGO ESTEBAN ROMAN LOPEZ, en la 

LOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA, al tenor de las 

IPARECIENTES- Comparecen a la 

en su calidad de 

Compañía TEMPO S 

siguientes cláusulas PRIMERA. COM 

celebración del presente instrumento, por una parte y 

Cedente, los cónyuges señores DIEGO ESTEBAN ROMAN LOPEZ y 

CARMEN ELENA PEÑA MULLER, de estado civl casados; y. por otra parte 

en calidad de Cesionaros, los señores DIEGO ALEJANDRO ROMAN 

EGUIGUREN y PATRICIA MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los primeros y soltero y divorciada el segundo y tercera 

de los comparecientes, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA 

ANTECEDENTES- a) Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

ebrero del año dos mil trece, ante el Notano Vigésimo Sexto del Cantón Qui 
Doctor Homero López Obando e inscrita en el Registro Mercantil del msmo 

cantón, el dieciocho de abri del año dos mil trece, se constituyó la Compañía 
denominada TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA; b) Mediante 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía TEMPO 
A CIA. LTDA, celebrada el siete de enero del 

s , conforme 
o io te, se autorizó la cesión de 

Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA. a favor de s 
señores. Diego Alejandro Román Eguguren y Patricia Mónica Egugue” 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

hiboga- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES =. Con los 
antecedentes expuestos, el señor Diego Esteban Román Lopez por 
'nlemmedio de este instrumento cede y transfiere irevocablemento a favor del 
señor Diego Alejandro Román Eguiguren CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
Participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Aménca (US$ 
1.00) de valor nommal cada una, que tiene suscritas y pagadas en la 

pañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA, e, igualmente     

    

   

     
   

Je y transfiere irrevocablemente a favor de la señora Patricia Mónica 
juiguren Chiriboga, UNA participación social de Un dólar de los Estados 

dos de América (US$ 100) de valor nominal, que tiene susenta y pagada 

la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA. quienos 

iclaran que reciben y aceplan la cesión y transferencia de las CIENTO 

'SENTA participaciones Sociales en todas sus partes por convenir a sus 

fereses. La presente cesión se realiza sin reservas, con todos los derechos 

fue le corresponde a las participaciones sociales cedidas y transtendas. 

lUARTA PRECIO - El señor Diego Alejandro Román Eguiguren, paga al 

Señor Diego Esteban Román López, por las CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

participaciones sociales que cede y transfiere al señor Diego Alejandro Román 

Eguiguren, la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS : 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 150.00), que el senor Diego 

declara recibirlo a su entera satisfacción y la señora 
Esteban Román López 

Patncia Mónica Eguiguren Chiriboga. paga al señor Diego Esteban Román 

López, por UNA participación social que cede y transfiere al senor Diego 

ANtejandro Román Eguiguren, la suma de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

A 
 



UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00), que el señor Diego Esteban Roma, [| 

López declara recibirlo a su entera satistacción QUINTA: CUANTIA - El vato, 

de la cesión y transferencia de las participaciones sociales referidas en este 

Contrato, es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. SEXTA.- SANEAMIENTO: El cedente de las participaciones 

sociales, se obliga de acuerdo a la ley, 

  

saneamiento de cualquier vicio que 

pudiera existir. SEPTIMA - RAZON DE INSCRIPCIÓN: Previo a la inscripción Y 

de este instrumento público en el Registro Mercantil del cantón Quito. de esta 
escritura de cesión de participaciones, se sentará razón al margen de la ¡ 

inscnpción referente a la constitución de la Compañia, asi como al margen de 

la matriz de la escritura en el Protocolo del Señor Notario Usted Señora 

Notaria se servrá agregar las demás cláusulas de estilo para su completa 

validez HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla fimada por el 

Doctor Franklin Maldonado León con matricula profesional número mil 

setecientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha Para el 

otorgamiento de la presento 

  

scritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y leido que les fue integramente este instrumento público a 

los comparecientes, por mila Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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'NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO. 
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   DRA. URSUI 

NOTARIA CUADRAGÉ: TA DEL CANTON QUITO. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA 

Un la ciudad de Quito aos días del mes de Enero del año dos mi catorce siendo las qunce 
horas, tinta minutos, en el inmueble ubicado enla Ay Coruña £12 148 y Valadol, Eáicio 
Salley, plana baja, de esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos la totalidad de socios que 
reptesentan el ciento por ciento del capita social de la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE 
RETAIL CIA, LTOA, esto es el señor Diego Alejandro Román Eguiguren, propietaro de 
doscientas cuarenta participaciones (240), y, Diego Esteban Román López, propietario de 
ciento sesenta participaciones (160), quienes deciden constitur en Junta General 
Axtraoréinaria y Universal de Socios de la Compaña, Comparece también ala celebracion de 
esto junt, la señora Patricia Mónica Eguiguren Chirboga en su caldad de Presidente de la 
compañía. Actúa como secretario de la misma su Gerente General el señor Diego Esteban 
Román Lopez Comparecientes que deciden reunirse en Junta Unversal Extraordinaria de 
Socios, afin de tratar el suguiente orden del ía 

  

1 Autoritación del señor Diego Esteban Román Lopes para que pueda transferir la totalidad! 
de sus participaciones que mantiene en la compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL Cia. 
LTDA,, 159 participaciones a favor de Diego Alejandro Román Eguiguren y 2 participación 
"nombre de la señora Paticia Mónica Egurguren Churiboga 

2 Conocimiento de la renuncia presentada por el Señ 
de Gerente General dí 

lo venia desempeñando. 

  Diego Esteban Román Lopez, al 
Compañia TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTOA,, que     

3. Designación de nuevo Gerente General de la Compaña 

La señora Presidente dispone que se ente a tratar el primer punto del orden del día, el 
señor Diego Esteban Román Lopez manifiesta que es su voluntad transferir la totalidad de. 
sus participaciones que mantiene en la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA, 
LIDA,, 159 participaciones a favor del señor Diego Alejandro Román Eguiguren y 2 
participación a favor dela señora Patricia Mónica Egulguren Chiriboga para lo cual solita 
la autorización respectiva de los socios de la compañía para poder realzar dichas. 
transferencias. 

  

Los socios luego de varas deliberaciones deciden por unanimidad conceder la autorización 
al señor Diego Esteban Román Lopez para que pueda transferir la totalidad: de sus 
participaciones que mantiene en la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA ¿TOA 
159 participaciones a favor del señor Diego Alejandro Román Eguiguren y 2 partcipación a 
favor de la señora Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga, para lo cual disponen que el 
Gerente General confera una copia de esta acta para que se anexe como documento 
habilitante a la escritura de transferencia de participaciones,



el segundo punto de oyen del ia/al 
efecto el señor Diego Esteban Román López manilesta que es su voluntad separarse ela 
Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA, para lo cual presenta su cEnúncia 
trresocable 

Inmediatamente la seño 

  

resideme dispone trat   

   

      

    

    

   

> 
Los socios pár unanimidad, deciden aceptar la renuncia presentada por el señor Diego. 
Esteban Rorfán López al cargo de Gerente General de la Compañía TEMPO SOLUCIONES 
DE RETAIL QA LTDA, mo sin antes agradecer al señor Román por su decidida y dedicada 
colaboració) con la empresa 

Finalmente la señora Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto det orden del 
dia, yal efpcto, el socio Diego Esteban Román Lopez mociona el nombre del señor Diego. 
Alejandro Román Eguiguren para el cargo de Gerente General de la compañía TEMPO 
SOLUCIONES DE RETAIL CÍA LTDA. moción que es aprobada por unamimidad en al virtud 
se designg al señor Diego Alejandro Román Eguiguren, para el cargo de Gerente General 

¿de la comfpañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA, LTDA, para el periodo de dos años 
lo además los socios que la señora Presidente le extienda el nombramiento 

  

do y resuelto los tres puntos del orden del da, para el cual se instalo la Junta 
inaia y Unwersal de Socios. El Presudente dela misma concede un receso 2 
tario elabore 1 respecta Acta 

  

aprueba por unanimidad y sin 

ln las 16045. 

delo expresado, frman el Presidente y Secretario dela Juma que certifican en 
el lugar y fecha indicados 

a) 
Ae rs rt enana 

ca ete e encia 
a a      



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y frmada de la escrtura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, suscrita por el señor DIEGO ESTEBAN 
ROMAN LOPEZ Y OTROS, en Quito, a vemtidós de enero de dos mil 
catorce 

     



¿Qs DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
í, NoTantO ViGfS1mO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

LÓN: "tomé nota al margen de la esentura matrwz de constitución de la 
compañía TIMPO SOLUCIONES DI RETAI! CIA LIDA,, de fecha 19 de 
Iebrero del 2013, de la presente CESIÓN DI: PARTICIPACIONES, mediante la 
¿ual, los cónyuges DIEGO ESTI BÁN ROMÁN 1ÓPI / Y CARMEN ELENA 
PEÑA MULLER ceden u favor del señor DIEGO ALEJANDRO ROMÁN 
EGUIGUREN, CIENTO CINCUENTA Y NUEVI: (159) PARTICIPACIONES; 
y, a favor de la señora PATRICIA MÓNICA IGUIGUREN CHIRIBOGA, 
UNA (01) PARTICIPACION.- Quio, a cuatro (04) de febrero del 2014. 
(es) 

  

    
     

   



A 

   ASEO 
QUITO 

REGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCINTURA 1/0 PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 

  

  

      

   



y 

SNE 
  E CEDENTETRANSENE 160 PARTICIPACIONES DE USO. $ CADA UNA FAVOR DE LOS CESONANIOS SE 

  

  

  

      

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1387 DEL REGISTRO MERCANTA OE 18 DE ABRI E 2013, a 
TOMO 144.- ñ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DEIA PRESENTE RAZÓN. LA 0 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    ESCRITURA NÚMERO 2014-17-01-44-P 0000311 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

DIEGO ESTEBAN ROMAN LÓPEZ Y SRA. 

AFAVOR DE 

  

JANTIA. US$ 160,00 

1 

DIEGO ALEJANDRO ROMAN EGUIGUREN y OTRA. 

3 Copias 

MP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Repúbiica del Ecuador, hoy 

día MIERCOLES VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

| [arte mí Doctora URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte 

los cónyuges señores DIEGO ESTEBAN ROMAN LÓPEZ y CARMEN ELENA 

l E | [| PEÑA MULLER, casados entre sí, ecuatorianos, a quien para efectos de esto 

contrato selos llamará LOS CEDENTES, y por otra parte los señores DIEGO 

ALEJANDRO ROMAN EGUIGUREN, soltero, ecuatoriano, y, PATRICIA 

  , a quien en MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA, divorciada, ecuatoriar 

adelante se los llamará LOS CESIONARIOS. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, domicilados en esta ciudad de Quito, a quienos de 

«conocer doy fe, en vrtud de haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación; y dicen que eleve a escritura pública el contenido de les 

¡ón transcribo. SEÑOR 
siguientes minutas, cuyo tenor Iteral a continuaci 

 



tro de Escrituras Públicas a SU Cargo. sinase 

la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
NOTARIO. En el Regr 

incorporar una en la que conste 

SOCIALES que tene el señor DIEGO ESTEBAN ROMAN LOPEZ, en la 

LOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA, al tenor de las 

IPARECIENTES- Comparecen a la 

en su calidad de 

Compañía TEMPO S 

siguientes cláusulas PRIMERA. COM 

celebración del presente instrumento, por una parte y 

Cedente, los cónyuges señores DIEGO ESTEBAN ROMAN LOPEZ y 

CARMEN ELENA PEÑA MULLER, de estado civl casados; y. por otra parte 

en calidad de Cesionaros, los señores DIEGO ALEJANDRO ROMAN 

EGUIGUREN y PATRICIA MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los primeros y soltero y divorciada el segundo y tercera 

de los comparecientes, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA 

ANTECEDENTES- a) Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de 

ebrero del año dos mil trece, ante el Notano Vigésimo Sexto del Cantón Qui 
Doctor Homero López Obando e inscrita en el Registro Mercantil del msmo 

cantón, el dieciocho de abri del año dos mil trece, se constituyó la Compañía 
denominada TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA; b) Mediante 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía TEMPO 
A CIA. LTDA, celebrada el siete de enero del 

s , conforme 
o io te, se autorizó la cesión de 

Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA. a favor de s 
señores. Diego Alejandro Román Eguguren y Patricia Mónica Egugue” 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

hiboga- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES =. Con los 
antecedentes expuestos, el señor Diego Esteban Román Lopez por 
'nlemmedio de este instrumento cede y transfiere irevocablemento a favor del 
señor Diego Alejandro Román Eguiguren CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
Participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Aménca (US$ 
1.00) de valor nommal cada una, que tiene suscritas y pagadas en la 

pañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA, e, igualmente     

    

   

     
   

Je y transfiere irrevocablemente a favor de la señora Patricia Mónica 
juiguren Chiriboga, UNA participación social de Un dólar de los Estados 

dos de América (US$ 100) de valor nominal, que tiene susenta y pagada 

la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA LTDA. quienos 

iclaran que reciben y aceplan la cesión y transferencia de las CIENTO 

'SENTA participaciones Sociales en todas sus partes por convenir a sus 

fereses. La presente cesión se realiza sin reservas, con todos los derechos 

fue le corresponde a las participaciones sociales cedidas y transtendas. 

lUARTA PRECIO - El señor Diego Alejandro Román Eguiguren, paga al 

Señor Diego Esteban Román López, por las CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

participaciones sociales que cede y transfiere al señor Diego Alejandro Román 

Eguiguren, la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS : 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 150.00), que el senor Diego 

declara recibirlo a su entera satisfacción y la señora 
Esteban Román López 

Patncia Mónica Eguiguren Chiriboga. paga al señor Diego Esteban Román 

López, por UNA participación social que cede y transfiere al senor Diego 

ANtejandro Román Eguiguren, la suma de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

A 
 



UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00), que el señor Diego Esteban Roma, [| 

López declara recibirlo a su entera satistacción QUINTA: CUANTIA - El vato, 

de la cesión y transferencia de las participaciones sociales referidas en este 

Contrato, es de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. SEXTA.- SANEAMIENTO: El cedente de las participaciones 

sociales, se obliga de acuerdo a la ley, 

  

saneamiento de cualquier vicio que 

pudiera existir. SEPTIMA - RAZON DE INSCRIPCIÓN: Previo a la inscripción Y 

de este instrumento público en el Registro Mercantil del cantón Quito. de esta 
escritura de cesión de participaciones, se sentará razón al margen de la ¡ 

inscnpción referente a la constitución de la Compañia, asi como al margen de 

la matriz de la escritura en el Protocolo del Señor Notario Usted Señora 

Notaria se servrá agregar las demás cláusulas de estilo para su completa 

validez HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se halla fimada por el 

Doctor Franklin Maldonado León con matricula profesional número mil 

setecientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha Para el 

otorgamiento de la presento 

  

scritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y leido que les fue integramente este instrumento público a 

los comparecientes, por mila Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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ec. 1703730521 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA 

Un la ciudad de Quito aos días del mes de Enero del año dos mi catorce siendo las qunce 
horas, tinta minutos, en el inmueble ubicado enla Ay Coruña £12 148 y Valadol, Eáicio 
Salley, plana baja, de esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos la totalidad de socios que 
reptesentan el ciento por ciento del capita social de la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE 
RETAIL CIA, LTOA, esto es el señor Diego Alejandro Román Eguiguren, propietaro de 
doscientas cuarenta participaciones (240), y, Diego Esteban Román López, propietario de 
ciento sesenta participaciones (160), quienes deciden constitur en Junta General 
Axtraoréinaria y Universal de Socios de la Compaña, Comparece también ala celebracion de 
esto junt, la señora Patricia Mónica Eguiguren Chirboga en su caldad de Presidente de la 
compañía. Actúa como secretario de la misma su Gerente General el señor Diego Esteban 
Román Lopez Comparecientes que deciden reunirse en Junta Unversal Extraordinaria de 
Socios, afin de tratar el suguiente orden del ía 

  

1 Autoritación del señor Diego Esteban Román Lopes para que pueda transferir la totalidad! 
de sus participaciones que mantiene en la compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL Cia. 
LTDA,, 159 participaciones a favor de Diego Alejandro Román Eguiguren y 2 participación 
"nombre de la señora Paticia Mónica Egurguren Churiboga 

2 Conocimiento de la renuncia presentada por el Señ 
de Gerente General dí 

lo venia desempeñando. 

  Diego Esteban Román Lopez, al 
Compañia TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTOA,, que     

3. Designación de nuevo Gerente General de la Compaña 

La señora Presidente dispone que se ente a tratar el primer punto del orden del día, el 
señor Diego Esteban Román Lopez manifiesta que es su voluntad transferir la totalidad de. 
sus participaciones que mantiene en la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA, 
LIDA,, 159 participaciones a favor del señor Diego Alejandro Román Eguiguren y 2 
participación a favor dela señora Patricia Mónica Egulguren Chiriboga para lo cual solita 
la autorización respectiva de los socios de la compañía para poder realzar dichas. 
transferencias. 

  

Los socios luego de varas deliberaciones deciden por unanimidad conceder la autorización 
al señor Diego Esteban Román Lopez para que pueda transferir la totalidad: de sus 
participaciones que mantiene en la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA ¿TOA 
159 participaciones a favor del señor Diego Alejandro Román Eguiguren y 2 partcipación a 
favor de la señora Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga, para lo cual disponen que el 
Gerente General confera una copia de esta acta para que se anexe como documento 
habilitante a la escritura de transferencia de participaciones,



el segundo punto de oyen del ia/al 
efecto el señor Diego Esteban Román López manilesta que es su voluntad separarse ela 
Compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA, para lo cual presenta su cEnúncia 
trresocable 

Inmediatamente la seño 

  

resideme dispone trat   

   

      

    

    

   

> 
Los socios pár unanimidad, deciden aceptar la renuncia presentada por el señor Diego. 
Esteban Rorfán López al cargo de Gerente General de la Compañía TEMPO SOLUCIONES 
DE RETAIL QA LTDA, mo sin antes agradecer al señor Román por su decidida y dedicada 
colaboració) con la empresa 

Finalmente la señora Presidente dispone que se pase a tratar el tercer punto det orden del 
dia, yal efpcto, el socio Diego Esteban Román Lopez mociona el nombre del señor Diego. 
Alejandro Román Eguiguren para el cargo de Gerente General de la compañía TEMPO 
SOLUCIONES DE RETAIL CÍA LTDA. moción que es aprobada por unamimidad en al virtud 
se designg al señor Diego Alejandro Román Eguiguren, para el cargo de Gerente General 

¿de la comfpañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA, LTDA, para el periodo de dos años 
lo además los socios que la señora Presidente le extienda el nombramiento 

  

do y resuelto los tres puntos del orden del da, para el cual se instalo la Junta 
inaia y Unwersal de Socios. El Presudente dela misma concede un receso 2 
tario elabore 1 respecta Acta 

  

aprueba por unanimidad y sin 

ln las 16045. 

delo expresado, frman el Presidente y Secretario dela Juma que certifican en 
el lugar y fecha indicados 

a) 
Ae rs rt enana 

ca ete e encia 
a a      



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y frmada de la escrtura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, suscrita por el señor DIEGO ESTEBAN 
ROMAN LOPEZ Y OTROS, en Quito, a vemtidós de enero de dos mil 
catorce 

     



¿Qs DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
í, NoTantO ViGfS1mO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

LÓN: "tomé nota al margen de la esentura matrwz de constitución de la 
compañía TIMPO SOLUCIONES DI RETAI! CIA LIDA,, de fecha 19 de 
Iebrero del 2013, de la presente CESIÓN DI: PARTICIPACIONES, mediante la 
¿ual, los cónyuges DIEGO ESTI BÁN ROMÁN 1ÓPI / Y CARMEN ELENA 
PEÑA MULLER ceden u favor del señor DIEGO ALEJANDRO ROMÁN 
EGUIGUREN, CIENTO CINCUENTA Y NUEVI: (159) PARTICIPACIONES; 
y, a favor de la señora PATRICIA MÓNICA IGUIGUREN CHIRIBOGA, 
UNA (01) PARTICIPACION.- Quio, a cuatro (04) de febrero del 2014. 
(es) 

  

    
     

   



A 

   ASEO 
QUITO 

REGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCATA LA ESCINTURA 1/0 PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 

  

  

      

   



y 

SNE 
  E CEDENTETRANSENE 160 PARTICIPACIONES DE USO. $ CADA UNA FAVOR DE LOS CESONANIOS SE 

  

  

  

      

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 1387 DEL REGISTRO MERCANTA OE 18 DE ABRI E 2013, a 
TOMO 144.- ñ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALEACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DEIA PRESENTE RAZÓN. LA 0 
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